
Boletín Oficial Balear.
Artículo de OJicio.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado —Circular.—Oireciendo en el día gra

ves inconvenientes la permanencia en la provincia de 
Barcelona de todos aquellos individuos que sin tener 
en ella intereses, familia, ni modo de vivir conocido se 
hallan dispuestos á ser instrumentos de trastorno; y 
condescendiendo á las indicaciones que me ha hecho 
el Sr. Gefe superior político de aquella provincia en 
comunicación de 6 del actual: encargo muy estrecha
mente á los alcaldes de los pueblos de estas islas no es
pidan pasaporte á dicha clase de personas bajo cual
quier concepto con dirección á Barcelona. Palma 10 
de abril de 1^44..—Joaquín Maximiliano Gibert.

Negociado 2?=Circular.—Habiendo desertado desde 
esta capital el voluntario de la Bandera de América 
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Francisco Moreno, hijo de Alfonso y de Silvestra Pozo, 
natural de Albacete, de oficio labrador, cujas señas 
particulares se espresan a' continuación, encargo á los 
alcaldes de los pueblos de esta provincia vigilen si en 
su distrito se presenta el referido Moreno, y en caso 
afirmativo lo capturarán y pondrán con toda seguridad 
á disposición del Escmo. Sr. Capitán General de este 
distrito militar. Palma 12 de abril de 1^^4-^Joaquin 
Maximiliano Gibert.

SEÑAS. Edad 29 años, estatura 5 pies, pelo negro, 
ojos pardos, color trigueño, cejas al pelo, nariz regular, 
barba poblada.

XAA.Q-VV\O'^v'i

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La regla 3? de la Real orden de 20 de abril de 
1842, que se halla inserta en el Boletín oficial número 
1443 del dia 21 de mayo siguiente, dice así: wLos 
ayuntamientos -exigirán de los parrooos 4’elaoiones jura
das del valor de -sus -curatos -en fcl año icomima^del quit*- 
quenio de 1829 al 33, procedente de propiedades, div
inos y primicias, ó de cualquie'r otrootaya exac
ción haya terminado, y del producto de los derechos 
de estola y pié de altar, para que examinadas y ha
llándolas ajustadas les den al tenor del artículo 13 de 
la ley de 14 de agosto del año último y 19 de su ins
trucción Jos que les corresponda conforme á las regias 
que preceden; cuidando bajo su responsabilidad de que 
ninguno no perciba mas.” , ,

Los datos que se reuniesen á consecuencia de dicha 
regla 3® para conocer lo que podía abonarse para las 
espresadas asignaciones, los necesita la Contaduría de 
esta provincia para llevar i-as cuentas al Clero y 'admi-
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tir los recibos del mismo, que los ayuntamientos pre
senten en pa^o de la contribución general del Culto.

Con motivo de haberme hecho presente la escelen- 
tísima Diputación provincial de estas islas en oficio de 
ayer, que no existen en su archivo las noticias de que 
se trata, se hace preciso que los ayuntamientos de esta 
isla las pasen á la Contaduría de provincia en el pre
ciso término de ocho dias sin falta alguna á fin de que 
con el debido conocimiento pueda cumplir con lo que 
en esta parte la está mandado.

Los ayuntamientos de Menorca é Iviza lo verifica
rán á los respectivos subdelegados de rentas, atendida 
la imposibilidad de hacerlo directamente á la referida 
oficina.

Debo esperar que penetrados los ayuntamientos de 
la urgencia con que deben obtenerse los datos que se 
reclaman, cuidarán muy particularmente de que por 
su parte no se demore un servicio tan preferente. Pal
ma ii de abril de Joaquín Scheidnagel.

ARANCEL GENERAL DE ADUANAS MARITIMAS Y FRONTERI
ZAS DE MÉJICO: 1843.

Ministerio de Hacienda."Sección primera.“El Escmo. Sr. presidente 
provisional da la República se ha servido espedir el decreto qoe sigue:

«Antonio López de Santa-Anua, general de división, benemérito de la 
patria y presidente de la República mejicana, á todos sus habitantes, sabed: 
Qoe con el objeto de sistemar las variaciones parciales hechas al arancel 
de 30 de abril del año próximo pasado, y establecer lat reformas que la 
esperiencia ha aconsejado ser necesarias, tanto en beneficio del erario, co
mo del comercio de buena fe y el fomento de la industria nacional, anhe
lo constante de mis deseos, en uso de las facultades con que me hallo in
vestido por la nación, he tenido á bien decretar el siguiente

Ar a n c é i . g e n e r a l  d b a d u a n a s ma r ít ima s y  f r o n t e r iz a s .
Artículo i° Todo buque de cualquiera nación que no esté en guerra 

c°n la mejicana será admitido en los puertos de esta que se hallen habilita- 
d°8 para e, comercio esterior; pero en el hecho de llegar quedan sujetos 
el Capitan ó sobrecargo, y la tripulación del buque , así como este y las 
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mercancías que conduzca, á las reglas prescritas en este decreto, á la sa
tisfacción de los derechos, y á las penas que en él se establecen, ó á las 
disposiciones que rijan al tiempo de su arribo, h-n consecuencia se consi" 
derarán arrioados los buques para todos los efectos que hagan relación 
con este arancel, desde el tnomento en que anclen en las aguas del puerto.

Art. a° Los buques procedentes de puerto estrangero, aun los nacio
nales, no traerán mas efectos que los destinados al puerto mejicano á que 
vengan dirigidos. La infracción de este artículo ee castigará con la pena 
de comiso del buque y de los efectos no destinados al mismo puerto.

Art. 3° Son puertos habilitados para el comercio esterior los siguientes:
En el Seno Mejicano.=Sisal. Campeche. San Juan Bautista de Tabasco. 

Veracruz. Santa-Anna de Tamaulipas. Matamoros. Matagorda. Velasco. 
Gal veston.

En el mar del Sur.—Acapolco. San Blas. Mazatlan.
En el golfo de California.—Cuaimas.
En el mar de la Alta California.zzMonterey.

Sección ia.~Exenciones de derechos en todo ó en parte.
Art. 4° Los boques nacionales, cuando conduzcan géneros, frutos ó 

efectos estrangeros ó del país, de un puerto á otro ú otros de la República, 
serán libres del derecho de toneladas.

Art. Serán libres de todo derecho, en cualquier buque que se im
porten, los efectos siguientes:

i. Alambre de cardas, a. Animales exóticos ó disecados. 3. Azogue. 4. 
Carbón de piedra mientras no se espióte en las minas de la República. 
5. Colecciones mineralógicas y geológicas. 6. Cosas preciosas de historia 
natural. 7. Diseños y modelos de bulto, de máquinas, edificios, monumen
tos y embarcaciones. 8. Ladrillos y tierra para hornos de fundición. 9. Le
tra de imprenta. 10. Libros impresos á la rústico y la múden impresa 6 
manuscrita, no comprendiéndose en esta escepcion los libros d impresos 
conocidos de enseñanza primaria y devocionarios, ni las pastas ni me
dias pastas. 11. Mapas geográficos y topográficos y cartas náuticas. 1 a. Má
quinas, aparatos é instrumentos para las ciencias. 13. Máquinas y aparatos 
para la agricultura, minería y artes, escluyéndose los alambiques que no 
sean de nueva invención. En esta y en la anterior clasificación se entienden 
por máquinas los artificios compuestos de varias piezas con el objeto de poner 
en juego las fuerzas mecánicas; y por aparatos los artificios compuestos 
de varias piezas á propósito para los esperimentos físicos y para el ejer
cicio de las afinidades químicas de todos los cuerpos, sean sólidos, líquidos, 
gaseosos ó imponderables, es decir, que carecen de peso sensible. Los efec
tos de que pueda hacerse venta separadamente, como fierro en bruto, acei
te, paños, afieltrsdos, pieles etc., aun cuando vengan con aplicación á la 
maquinaria, estarán sujetos al pago de derechos. 14. Monetarios antiguos y 
modernos de todos metales, azufres y cartones. 15. Palos mayores para ar
boladuras de buques. 16. Plantas exóticas y sus simientes. 17. Toda clase 
de embarcaciones en su naturalización. 18. Trapos de lino en pedacería. 
19. Tinta de imprenta.

Art. 6o Los efectos libres de derecho á su importación lo serán igual- 
mentó de cualquiera otro en la circulación interior.

Art. 70 No obstante de la libertad de todo derecho que establece el
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arti 5o para los efectos que en él se especifican, se comprenderán celos en 
e| manifiásto general y en las facturas particulares, con la consignación 
Personal qUe previene el arf. ao, §• i °=Si llegaren á la República sin los 
documentos espresados, y hubiere consignatario, pagará este solamente una 
'f-uha de cincuenta pesos; y «i no hubiese consignatario que reclame los 
electos en el acto se sacará la multa de los efectos mismos, y en este ca- 
60 será la de cien pesos, entregándose el resto de los efectos al cónsul res
Pectivo, para que lo tenga á disposición de quien corresponda.

Sección ^."Prohibiciones.
Art. 8o Se prohíbe bajo la pena de comiso, y demas impuestos en este 

Arancel, h importación de los efectos siguientes:
'• Aguardiente de caña y cualquiera otro que no sea de uva, escepto 

e* Ginebra y el rom cuando venga en botellas, frascos 6 tarros, a. Almi- 
^0,,• 3- Anís, cominos y alcarabea. 4. Azúcar de todas clases. 5. Arroz.

Algodón en rama. 7. Añiles. 8. Alambre de latón y de cobre, de todos 
8*uesos. 9. Azufre. 10. Botas y medias botas de piel ó de género con sue- 
*a para hombres, mugeres y niños. 11. Botones de cualquier metal que ten- 

grabado ó estampado el anverso ó el reverso con las armas nacionales 
® c°i> las españolas. 12. Café. 13. Ceca labrada. 14. Cobre en pasta, y eL 
obrado en piezas ordinarias para usos domésticos. 15. Carey y asta la- 
rado en piezas de solo esta materia. 16. Charreteras de todos géneros y 

meta!es para insignias militares. 17. Cordobán de todas clases y colores.
Estaño en greña. 19. Estampas, miniaturat, pinturaa y figuras obscenas 

e todas clas-s, y en general lodo artefacto obsceno y contrario á la 
re*'gion y buenas costumbres. 20. Flores artificiales. 21. Galletas. 22. Galo
nes de metales y de tudas clases y materias. 23. Gamuzas, incluso el ante 
coi>un, gamuzones y gamucillas. 24. Gerga y gerguetilla. 25. Harina do 
rigo escepto en Yucatán. 26. Hilaza de algodón de toda clase, número y 

^o|ores. a^. Hilo de algodón de ¡oda clase, número y colores. 28. Jabón de 
clases. 29. Loza ordinaria de barro vidriada, sin vidriar, con pintura 

6*o ella. 30. Libros, folletos ó manuscritos que estuvieren prohibidos por 
®utoridad competente. 31. Libros en blanco rayados y sin rayar, y las fac- 

ras, libranzas, conocimientos y pedimentos de despacho para las aduanas, 
8ean impresos, grabados ó litografiados. 32. Manteca de cerdo. 33. Miel 

e caña. 34. Maderas de todas clases, esceptuándose las arboladuras de bu
las maderas finas en chapas y las permitid as en Santa-Annade Ta- 

aulipas y en Matamoros por decreto de 3 de junio de 1840, que pagarán 
. cuotas designadas en la nomeuclatura. 35, Municiones de plomo ó cual- 

SU|er metal. 36. Naipes de todas clases. 37. Oro volador fino y falso. 38. Pa- 
u que no sea de primera. 39. Pastas en fideo, lallarin, macarrones, púntelas 
ieruejanies. 40. Pergaminos. 41. Plumo en bruto ó en pasta. 42. Pólvora, 

im* ^'^ozos de todas clases y los tejidos jaspeados ó estampados que los 
e |Uen/ 44- Ropa hecha de todas clases, inclusas vestiduras y ornan.entos 
de h'Í*81'C0S' Esceptúanse de esta prohibición los efectos siguientes: Bandas 
Sas Urato CO11 fleco ó sin él.—Botones revestidos de cualquier género.—Cami» 
da calzonc*1|o8 interiores de punto de media, sean de algodón, lana ó se- 
-V.T'lh^es.—Gorros de punto de inedia, de algodón, lana ó seda.—Guantes. 
2" edias.~pafiue|0Se—pafioelones aun forrados. 45. Sal común. 46. Salitre.

* arapes ú frazadas y cobertones de lana ó algodón, ó mezclados de
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ambas materias. 48. Sayal y sayalete. 49. Sebo en bruto <5 labrado. 50. Ta
baco de todas clases y en cualquiera forma, cuyo efecto solo podrá impor
tarse por la Renta del' Tabaco, así como los puros y rapé por previos per
misos especiales que conceda el supremo Gobierno; pero en este caso se pa
garán de derechos tres pesos por libra. 51. Tejidos de algodón lisos ó lis
tados, trigueños y blancos, puros ó mezclados que no escodan de treinta hi
los de pie y trama en un cuadrado que tenga un enano de pulgada por 
cada lado. 51. Tejidos de algodón asargados ó cruzados, trigueños, pucos 
ó mezclados, que no escodan de treinta hilos de pie y trama en el mismo 
cuadrado. 53. Tejidos de algodón lisos, de colores y rayados, puros ó mez
clados, que no escedan de veinte y cinco hilos de pie y trama en dicho cua
drado, y cuyo color no sea firme ó de ácidos. Cuando en ésta y otras partes 
del presenta Arancel se habla de colores firmes, deberá entenderse que es
ta definición comprende no solamente los colores que no sufren demérito 
por la acción del agua, el jabón y la luz, sino también aquellos que no 
resisten á esos agentes, pero dejan siempre en el teji lo impresiones de color 
bastantes, para que no puedan pasar y consumirse como género blanco ó tri
gueño de algodón en perjuicio de los efectos semejantes de producción 
nacional. 54. Tejidos de algodón lisos, de colores ó rayados, puros ó mez
clados cuyo color no sea firme ó de ácidos, que no escedan de treinte hilos 
de pie y trama en el. cuadrado referido. 55. Tirantes de todas clases. 56. 
Tocino salado, curado ó salpreso y los destrozos del cerdo; no comprendién
dose las butifarras, chorizos, jamones ahumados, salchichas y salchichones. 
§7. Trigo y toda clase de granos. 58. Zapatos y chinelas.

Queda vigente el supremo decreto de 14 de agosto de este año, con res
pecto á los artículos cuya importación prohibe y demas prevenciones que 
contiene, y para el debido conocimiento se agrega á este arancel, añadién
dose que las manufacturas de oro y plata de que hace relación, no solo son 
prohibidas cuando sean de estos metales puros, sino también mistos entre 
sí, ó con cualquiera otro metal y las de plata dorada. Con respecto á los 
artefactos de hierro y acero, quedan esceptuados de la prohibición que él 
hace, las siguientes que pagarán el derecho correspondiente: ,

Alesnas. Anzuelos. Aros y flejes para piperías, Birrenos. Berbiquíes. 
Buriles. Cuchillas para las artes. Cuerdas para instrumentos de música. 
Entenallas, tornos ó tornillos. Ganchos para dentistas. Limas. Sierras. 
Tornillos.

Art. 90 Queda vigente la ley de 29 de marzo de 1827; en el concepto 
de que la facultad que ella concedió á las legislaturas de los Estados pa
ra designar las épocas de importación, la ejercerán las asambleas depar- 
lamentables.

Art. ¡o. Se permite la importación de trigo en las Cbiapas, en los casos 
que asi lo determine su asamblea departamental.

Sección -^—Derechos por aforo.
Art. 11. Todos los géneros, frutos y efectos que se comprenden en la no

menclatura de este arancel, pagarán las cuotas que en él se prefijan. Los gé
neros sujetos á medida, si su ancho escediere de una vara, se cuadrarán, y se 
aplicará á cada vara cuadrada la cuota que se designa á la de longitud, te
niéndose por suplantación en cantidad la unión de los anchos por medio de 
una lista ó costura, que en fraude de los derechos se haga para que aparezca;
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una sola pieza, en aquellos géneros que en sus anchos naturales no Ue- 

gan á vara. Los no espresados en la nomenclatura, se aforarán, y sobre el 
Precio del aforo pagarán el 30 por 100 de derechos.

Arr- 12. Las vasijas, barriles <5 botellas que contengan los líquidos, y los 
abrigos comunes de efectos de ropa, incluso hasta diez varas de abrigo inte- 
ri°r, de género de lino, algodón ó lana de clases no.prohibidas, -estarán exen- 
,03 de derechos. Si esceden de las diez varas, pagarán el derecho que les cor- 
re«ponda por el todo; y si fueren de género prohibido, se idecomisarán.

Sección ^-Derechos impuestos sobre precios jijados y .cuyo §>0 por 100: 
figura en la siguiente noruenclutura.

ArL 13. Comestibles, mercerías y abarrotes.
1 • Abalorios de todos colores, la arroba: a pesos.
a* Abanicos de concha nácar, de-marfil d de metal, en caja d sin ella, cada 

uno: 2 ps.
3* Abanicos de hueso, madera, asta ó carey^ id.: 40 centesimos.
4» Aceite de almendras, la libra: 10 es.
5* Idem de ballena, la arroba: 60 es.
61 Idem de linaza, la libra: tay medio es.
7* Idem de oliva, la arroba: un p. 180 es.

* Aceitunas aderezadas ó en salmuera, id.: 6q  ci.
9- Acero, id.; uu p.
,0- Acicates de metdl, docena de pares: un p.
111 Acido nítrico, la libro: 25 es.
Ia' Idem sulfúrico, id.: 25 es.
l 3* Agallas, la arroba: 2 ps.

Aguardiente de Ginebra, id.: 4 ps.
* 5- Idem Rom, id.: 4 ps. 80 es.
• G. Idem de uva simple ó compuesto sin abo no de mermas ni tambores, id.

4 ps.
*7.

18. 
’9- 
ao.

^2.
63.
a4.
a5. 
66. 
a7. 
a8.

Aguas de olor de cualquiera yerba, flor 6 palo, incluyendo el peso de
• a vasija, la libra: 16 es.

Agujas de árria, hasta de 6 pulgadas, el millar; 90 es.
Idem de coser de lo ios números, id.: 30 es.
Albayalde, la libra; 12 y medio es.
Alcaparras y alcaparrones aderezados d ee -salmuera, la arroba: 66 es.
Alfileres sueltos, ó en paquete ó cajita, la libra: 40 es.
Algarrobas, garrobas ó garrofes, arroba: 33 es.
Alhucema, id.: 84 es.
Almendra dulce y amarga sin cáscara, id.: 2 ps.
Idem ídem idem con cáscara, id.: r ps. 50 es.
Almendras de cristal ovaladas y de todas figuras, millar: 2 ps. 50 OS.
Almireces y mueleros de cristal, de mármol ó alabastro con mano, ca
da uno: 44 es.

9- Alumbre de roca, libra: izí es.
°* Amarillo crom ó ancorca, id.: 20 es.

31' Anteojos y espejuelos con gafas de acero, de metal <5 carey, con estu-
2» T^e s*<1 éi; docena: 2 ps>

Id. Id. con gafas doradas ó phtei'daa, itl.: 3 ps.
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33- Id. <5 lentes de uno y de dos vidrios en caja de asta, carey ó concha 
nácar, id.: a p!. , .

34. Id. de larga vista y de teatro de uno y de dos tubos, en caja ó sin 
ella, cada uno: 1 ps. 67 es.

35. Argollas de metal para cortinas, gruesa: 15 es.
36. Atincar, libra: ia| es.
37. Avellanas, arroba: un p. ao es.
38. Azabache sin labrar, libra: ta es.
39. Idem labrado, id.: 34 es.
40. Azafrán saco ó en aceite, id.: 1 ps.
41. Azul de Prusia, id.: 33 es.
42. Idem de esmalte y cualquiera otro, id.: 33 es.
43. Bacalao y cualquiera otro pescado seco ó ahumado, arroba; un p. a¿ es.
44. Barba de ballena labrada ó sin labrar, libra: 1 4 es.
4g. Bastones de todas clases y tamaños, sin puños ó coo 5 puños no prohi

bidos, cada uno: 33 es.
46. Becerrillos y tafiletes de todos colores y tamaños, libra: 50 es.
47. Bermellón, id.: 33 es.
48. Bisagras de cobre ó latón de todos tamaños, docena de pares: un p.
49. Bolas de marfil para villar, blancas <5 de colores, libra: un p. 33 es.
50. Botellas corrientes de vidrio vacías, la docena: 75 es.
K. Botellones ó damajuanas, id.: un p. ,
< 2. Botiquines portátiles, hasta de media vara cúbice, cada uno: 3 ps.

Botones de ballena ó vestidos de cualquier género, la gruesa: 60 es.
< 4. Idem de nácar de todas clases y tamaños, id.: 30 es.
< <. Broches de alambre suelto ó en caja, la libra: 40 es. ,
55 (Se continuara.)
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Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.

M.C.D. 2022


